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RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA N° 000091 -2024-SUNAFIL/ILM 
 

EXPEDIENTE SANCIONADOR :        9856-2021-SUNAFIL/ILM. 
EXPEDIENTE INSPECTIVO : 28830-2021-SUNAFIL/ILM.  
IMPUGNANTE  :         LABORATORIOS SMA S.A.C  
RUC N°  : 20100898242. 
 
 
 
 
 
 
Lima, 15 de enero de 2024. 
 
VISTO: El recurso de apelación interpuesto por LABORATORIOS SMA S.A.C. (en adelante, la 
impugnante) contra la Resolución de Sub Intendencia N° 1660-2023-SUNAFIL/ILM/SISA2, de 
fecha 28 de agosto de 2023 (en adelante, la resolución apelada), expedida en el marco del 
procedimiento sancionador, y al amparo de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Inspección del Trabajo, Ley N° 28806 (en adelante, la LGIT) y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 019-2006-TR, y normas modificatorias (en lo sucesivo, el RLGIT), y;  

 
I. ANTECEDENTES 
 

Del Procedimiento Inspectivo  
 

1.1. Mediante Orden de Inspección N° 28830-2021-SUNAFIL/ILM, se iniciaron las actuaciones 
inspectivas de investigación respecto a la impugnante, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de la normativa en seguridad y salud en el trabajo1, las cuales culminaron con la 
emisión del Acta de Infracción N° 9072-2021-SUNAFIL/ILM (en adelante, el Acta de 
Infracción), mediante la cual se propuso sanción económica a la impugnante por la comisión 
de infracciones previstas en el RLGIT. 
 
De la fase instructora   

 
1.2. Con la Imputación de Cargos N° 360-2023-SUNAFIL/ILM/SINS/AI-I2 del 29 mayo de 2023 (en 

adelante, la Imputación de Cargos), se dio inicio al procedimiento administrativo sancionador 
en su fase instructora remitiéndose además a la impugnante el Acta de Infracción y 
otorgándose un plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación de sus descargos, de 
conformidad con lo señalado en los literales d) y e) del numeral 53.2 del artículo 53 del RLGIT, 
ante este acto el administrado hizo uso de su derecho de defensa presentando su descargo con 
fecha 07 de junio de 2023.  

 
 

1.3. De conformidad con el literal g) del numeral 53.2 del artículo 53 del RLGIT, la Autoridad 
instructora emitió el Informe Final de Instrucción N° 619-2023-SUNAFIL/ILM/SINS/AI1 de 

 
1 Las actuaciones inspectivas se realizaron para verificar las siguientes materias: Formación e Información sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER), Registro de Accidente de Trabajo e Incidentes, Investigación de Accidentes de Trabajo/ 
Incidentes Peligrosos  
2 Notificada al administrado mediante Casilla Electrónica con fecha 31.05.2023. 

Sumilla: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por LABORATORIOS SMA 
S.A.C. en contra de la Resolución de Sub Intendencia N°1660-2023-SUNAFIL/ILM/SISA2, de fecha 
28 de agosto de 2023. 
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fecha 21 de julio de 2023 (en adelante, el Informe Final de Instrucción), quedando acreditada 
la comisión de infracciones administrativas ahí detalladas e imputadas al administrado, con 
una multa propuesta por S/ 25,388.00 (veinticinco mil trescientos ochenta y ocho y 00/100 
soles), recomendando continuar con el procedimiento administrativo sancionador, en su fase 
sancionadora, y procediendo a remitir el Informe Final de Instrucción y los actuados a la Sub 
Intendencia de Sanción, para su consideración y fines en el marco de sus funciones. 

 
           De la fase sancionadora.  

 
1.4. Se inicia el procedimiento administrativo sancionador en su fase sancionadora (en adelante, el 

PAS), notificando el Informe Final de Instrucción mediante Casilla electrónica con fecha 31 de 
julio de 2023; ante este acto el administrado hizo uso de su derecho de defensa presentando 
su descargo con fecha 24 de agosto de 2023.  

 
1.5. Considerando lo anterior, la Autoridad Sancionadora emitió la Resolución de Subintendencia 

N° 1660-2023-SUNAFIL/ILM/SISA2 de fecha 28 de agosto de 2023, notificada el 01 de 
setiembre de 2023,  la misma que en mérito al Informe Final, impuso multa la impugnante por 
la suma de S/ 25,388.00 (veinticinco mil trescientos ochenta y ocho con 00/100 soles), por 
haber incurrido en dos (02) infracciones  Graves en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
y, una (01) infracción Muy Grave a la labor inspectiva, conforme al siguiente detalle: 

 
CUADRO I 

 
* UIT 2021: S/ 4,400.00 
 
 

 
3 Artículo y numeral del Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que contiene el tipo materia de imputación. 
4 Artículo y numeral del Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que contiene la tabla para el cálculo del monto de las multas administrativas expresada en 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), según gravedad de la falta cometida y número de trabajadores afectados. 

N° MATERIA 
CONDUCTA 

INFRACTORA 
NORMATIVA 
VULNERADA 

TIPIFICACIÓN 
LEGAL  

Y  
CALIFICACIÓN3 

N° TRAB. 
AFECTADOS 

UIT   
UTILIZADA 

ART. 48 
NUMERAL 

48.14 

MULTA   
PROPUESTA* 

01 
Seguridad y  
Salud en el  

Trabajo 

No cumplir con las 
obligaciones 

relacionadas a la 
identificación de 

peligros y 
evaluación de 

riesgos.   

 
Artículos 26 literal g, 

77 y 82 
del DS 05- 
2012-TR y 

modificatorias.  

Numeral 27.3 del 
artículo 27 del 

RLGIT 
 

GRAVE  

01 1.57 S/ 6,908.00 

02 
Seguridad y  
Salud en el  

Trabajo 

No cumplir con las 
obligaciones 

relacionadas a la 
formación e 

información en la 
seguridad y salud 

en el trabajo  

Artículo 27, 49 literal 
g y 52 de la Ley N° 

29783  
Artículo 27 del D.S. N° 

005-2012-TR y 
modificatorias  

Numeral 27.8 del 
artículo 27 del 

RLGIT 
 

GRAVE 

01 
1.57 

 
S/ 6,908.00 

03  
Labor 

Inspectiva  

No cumplir con la 
medida inspectiva 
de requerimiento 

de fecha 24 de 
agosto de 2021   

Artículo 14 de la Ley 
N° 28806 y 

modificatorias. 
Artículo 20 numeral 

20.3 del Decreto 
Supremo N° 019-

2006-TR y sus 
modificatorias  

Numeral 46.7 del 
artículo 46° del 

RLGIT  
MUY GRAVE 

01 2.63 S/ 11, 572.00 

TOTAL S/ 25,388.00 
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II. DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
2.1. Como consecuencia de la multa definitiva impuesta por la Autoridad sancionadora, con fecha 

20 de setiembre de 2023, la impugnante hizo uso de su derecho recursivo, presentando escrito 
de recurso de apelación contra la resolución sancionadora, argumentando lo siguiente:  

 
i) Refiere que la Resolución de Sub Intendencia ha vulnerado su derecho de defensa 

y debe ser declarada nula puesto que vulnera el principio de debido 
procedimiento toda vez que no se ha tomado en consideración sus descargos 
presentados al Informe Final de Instrucción. 
   

ii) Refiere que, si bien el despacho advertirá que el escrito de descargo al informe 
final ha sido presentado fuera de plazo, sin embargo, se debió tomar en cuenta 
nuestros descargos presentados el pasado 24 de agosto de 2023, habiéndose por 
ello vulnerado nuestro derecho de defensa y nuestro derecho a recibir una 
resolución debidamente fundada. 

 
iii) Refiere que la resolución apelada carece de motivación pues realiza una 

motivación por remisión, al no fundamentar su decisión limitándose a señalar lo 
mismo que establece el Informe Final, sin justificar porque se atribuye dicho 
incumplimiento toda vez que si cumplieron con presentar la Identificación de 
Peligros y Evaluación de Riesgos. La sub. Intendencia pretende fundamentar 
nuestro supuesto incumplimiento al IPER con otro incumplimiento relativo a no 
contar con EPP adecuados. 

 
iv) Asimismo,  respecto a la formación e información en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, en la resolución apelada se advierte que existe una motivación por 
remisión, limitándose a replicar, también, lo mismo que establece el Informe 
Final, pues no se señala porqué la documentación presentada no sería suficiente; 
agregan que su representada si ha puesto de conocimiento a la señora Arrieta 
sobre los riesgos en el puesto de trabajo y funciones específicas, así como las 
medidas de protección y prevención de riesgos; adjuntando, también el Plan de 
Inducción  en el cual se señala los riesgos del puesto de trabajo de la señora 
Arrieta; es decir, la Autoridad Sancionador no ha valorado los medios probatorios 
adjuntados, con los cuáles se acreditaría que si se ha cumplido con la obligación. 

  
v) Respecto al presunto incumplimiento de la medida de requerimiento, manifiestan 

que cumplieron con presentar la información requerida pero que esta no ha sido 
valora por la Sub. Intendencia, por lo que los incumplimientos sancionados 
carecen de fundamentación jurídica, pues no se explica ni justifica porqué el 
accidente de trabajo sufrido por la Sra. Arrieta se habría suscitado por los 
presuntos incumplimientos sobre (i) Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos y (ii) Formación e Información. Es decir, no ha quedado acreditado y 
suficientemente comprobado la relación causa-efecto que desencadenó el 
accidente de trabajo de la Sra. Arrieta. Sobre todo, cuando inspector no pudo 
determinar cuál fue el origen o las condiciones sub. estándar que originaron el 
accidente.    
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2.2. Asimismo, con fecha 11 de diciembre de 2023, la impugnante adjunta documentación la misma 
que contiene la “Matriz Identificación de Peligros - Evaluación de Riesgos y Controles (IPERC)” 
de fecha 25 de agosto de 2021, en el cual se ha considerado respecto a la Actividad/Tarea: 
limpieza de pisos; Peligro: piso mojado, piso resbaloso, escalera resbalosa, acarreo de 
implementos y equipos; Riesgo: caída al mismo nivel, riesgo disergonómico y posturas 
forzadas;  Medida de control: (i) control de pasamanos, (ii) mantener el orden y la limpieza del 
área, (iii) señalización de advertencia, (iv) procedimiento de trabajo seguro para realizar la 
tarea. (v)  Equipo de Protección Personal: uso de EPP adecuados, por lo que solicita se desvirtúe 
las infracciones impuestas. De igual modo, adjunta Informes SSOMA N° 001 y N° 002, mediante 
los cuales el jefe de SSOMA, Amir Avalos da cuenta que la Sra. Gracias Arrieta recibió 
capacitación en Matriz IPERC donde se le detalló los Peligros, Riesgos y Medidas de Control que 
debe considerar para realizar sus actividades de Limpieza; así como recibió inducción de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se le informó Peligros, Riesgos y Medidas de Control 
que debe considerar para realizar sus actividades de limpieza de pisos, las cuales van de acorde 
al MOF. 
 

III. CUESTIONES DE ANÁLISIS: 
 

3.1. Establecer si los argumentos sostenidos por la impugnante contradiciendo la resolución 
apelada resultan amparables. 

 
3.2. Determinar si la infracción y la sanción impuesta por el inferior en grado se encuentra conforme 

a Ley. 
 

De la nulidad de la resolución apelada 

 

3.3. Preliminarmente, es necesario traer a colación que, el artículo 10 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, el TUO de la LPAG), enumera los vicios del acto 
administrativo que causan su nulidad, entre los que se encuentren la contravención a la 
Constitución, a las leyes, a las normas reglamentarias, o el defecto u omisión de alguno de sus 
requisitos de validez dispuestos en el artículo 3 del TUO de la LPAG; , tales como la competencia, 
el objeto y contenido, la finalidad pública, la motivación y procedimiento regular, que debe 
observar todo acto administrativo. 
 

3.4. Ahora bien, tal como se desprende del conjunto de normas que componen el ordenamiento 
administrativo, la declaración de nulidad recae necesariamente sobre un acto administrativo 
emanado de la Administración Pública, de conformidad con la definición del mismo establecido 
en el artículo 1 del TUO de la LPAG5 y no sobre otro tipo de actos de la Administración. 

 

3.5. Por consiguiente, corresponde a esta Intendencia revisar si el pronunciamiento emitido por la 
Autoridad de primera instancia ha incurrido en alguna causal de nulidad o si ha evaluado 
correctamente el desarrollo de las actuaciones inspectivas al emitir la resolución venida en 
grado. 

 

 
5 Artículo 1.- Concepto de acto administrativo 

1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos 

jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta. 
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IV. CONSIDERANDO 
 

Del accidente de trabajo 
 
4.1. De acuerdo con el Glosario de Términos del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, se define al accidente de trabajo 
como “todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que 
produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o 
la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del 
lugar y horas de trabajo”. 

 

4.2. En tal sentido, para que se configure un accidente de trabajo se requiere la concurrencia de los 
siguientes factores: i) la ocurrencia de un suceso repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo y, como consecuencia de lo anterior, ii) la producción de un daño en el 
trabajador consistente en una lesión orgánica, una perturbación funcional, la invalidez o la 
muerte. 

 
4.3. Es importante dejar establecido que, como resultado de las actuaciones de investigación, el 

Inspector de Trabajo comisionado emitió Acta de Infracción, la misma que en el numeral 4.10 
del punto IV de los hechos constatados ha consignado lo siguiente: 

 

“La suscrita no cuenta con elementos suficientes para determinar fehacientemente las 

circunstancias en las que ocurrió el accidente”. 

 
Causas Inmediatas: 

Actos sub estándares:  

No se pudo determinar.  

 

Condiciones sub estándares: 

No se pudo determinar  

 

Causas Básicas:  

Factor personal:  

No se pudo determinar  

 

Factor de trabajo:  

No se pudo determinar.  

 

Medidas correctivas (según registro de accidentes presentado por la entonces inspeccionada). 

Capacitación en el manejo de cargas y ergonomía.  

 
“Estando a lo indicado en los párrafos precedentes, la suscrita no cuenta con los elementos suficientes 
para determinar si la dolencia indicada por la trabajadora (operación de columna) y el diagnóstico 
preliminar indicado en los documentos médicos (lumbalgia) tenga como causas básicas los 
incumplimientos indicados en los hechos verificados 4.6 y 4.7 (Identificación de Peligros y Evaluación 
de Riesgos y Formación de Información sobre Seguridad y Salud en el Trabajo); por lo que se deja a 
salvo el derecho de la trabajadora Arrieta Cerrón Graciela Pamela, para que de considerarlo pertinente, 
haga valer lo actuado en la vía legal correspondiente.  
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4.4. Al respecto, conforme se ha detallado precedentemente, queda totalmente acreditado que el Inspector 
de Trabajo comisionado luego de las investigaciones realizadas, no pudo determinar las acusas del 
accidente de trabajo, conforme lo dejó constancia en el Acta de Infracción. 

 

Respecto de la obligación de la Identificación de Peligros - Evaluación de Riesgos (IPER). 
 
4.5. El artículo 36 de la LSST, dispone: "Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador 

respecto de la salud y la seguridad de los trabajadores a quienes emplea y habida cuenta de la 
necesidad de que los trabajadores participen en materia de salud y seguridad en el trabajo, los 
servicios de salud en el trabajo aseguran que las funciones siguientes sean adecuadas y 
apropiadas para los riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: a) Identificación y 
evaluación de los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo. (...)" (el énfasis 
es nuestro). 
 

4.6. En ese sentido, el artículo 77 del RLSST, dispone que: “La evaluación inicial de riesgos debe 
realizarse en cada puesto de trabajo del empleador, por personal competente, en consulta con 
los trabajadores y sus representantes ante el Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Esta evaluación debe considerar las condiciones de trabajo existentes o previstas, así 
como la posibilidad de que el trabajador que lo ocupe, por sus características personales o 
estado de salud conocido, sea especialmente sensible a alguna de dichas condiciones. 
Adicionalmente, la evaluación inicial debe: a) Identificar la legislación vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo (…). b) Identificar los peligros y evaluar los riesgos existentes o 
posibles en materia de seguridad y salud que guarden relación con el medio ambiente de 
trabajo o con la organización del trabajo. c) Determinar si los controles previstos o existentes 
son adecuados para eliminar los peligros o controlar riesgos. d) Analizar los datos recopilados 
en relación con la vigilancia de la salud de los trabajadores”. 

 
4.7. Por su parte, el literal g) del artículo 26 del RLSST dispone: “El empleador está obligado a: (…) 

g) Adoptar disposiciones efectivas para identificar y eliminar los peligros y los riesgos 
relacionados con el trabajo y promover la seguridad y salud en el trabajo”. 

 
4.8. A su vez, el artículo 82 del RLGIT dispone que el empleador debe identificar los peligros y 

evaluar los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en forma periódica, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la LSST, además, las medidas de prevención y 
protección deben aplicarse de conformidad con el artículo 50 de esta ley. 

 
4.9. De la revisión de autos, se advierte que se sancionó a la impugnante por no cumplir con la 

obligación relativa a la identificación de peligros y evaluación de riesgos, en perjuicio de la 
trabajadora Arrieta Cerrón Graciela Pamela; pues la autoridad sancionadora acorde con la 
Imputación de Cargos, y conforme consta en el numeral 4.6 del punto IV. Hechos Constatados 
del Acta de Infracción; señaló que si bien el sujeto inspeccionado exhibió un documento 
codificado como SS-REG-003 versión 1 llamado Identificación de Peligros, Evaluación de 
Riesgos y Controles con fecha de emisión 03/01/2019 indicando corresponder al puesto de 
trabajo de la trabajadora afectada: operaria de limpieza y estar vigente a la fecha del accidente 
(08/06/2019), en el se advierte los siguientes datos:  

- Proceso: limpieza de infraestructura y equipos.  
- Tarea: limpieza de piso. - Peligro: piso mojado, escalera resbalosa.  
- Riesgo: caída al mismo nivel.  
- Nivel de riesgo: moderado  
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- Medida de control: (i) control de pasamanos, (ii) mantener el orden y la limpieza del 
área, (iii) señalización de advertencia, dichas medidas son insuficientes para la 
actividad descrita, toda vez que van dirigidas a situaciones en las que la trabajadora se 
encuentra en las escaleras o a la prevención de terceros (señalización) y no se evalúa 
el riesgo de la condición de trabajo al ejecutar el trapeado estando la trabajadora sobre 
el piso mojado, el cual podría requerir como control el uso de EPP adecuados, o 
procedimiento de trabajo seguro para ejecutar esa tarea.  

 
Adicionalmente, la autoridad sancionadora refirió que no se identificó ni evaluó el riesgo 
disergonómico que conlleva a la actividad de limpia pisos, como puede ser posturas forzadas, 
acarreo de implementos y equipos como baldes de agua. Llegando a la conclusión que a la 
fecha del accidente de trabajo el 08/06/2019, la entonces inspeccionada no acreditó contar 
con una matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos, donde se identifique 
suficientemente los peligros y se evalúe los riesgos existentes o posibles en materia de 
seguridad y salud que guardaban relación con el lugar de trabajo del puesto de trabajo 
(operaria de limpieza) y las actividades específicas desarrolladas en dicho puesto (limpieza 
de piso)”.   

 
4.10. Al respecto, con fecha 11 de diciembre de 2023, la impugnante adjunta a este despacho 

superior en grado, “Matriz Identificación de Peligros - Evaluación de Riesgos y Controles 
(IPERC)” de fecha 25 de agosto de 2021, con código SS-REG-033, Versión 1, el mismo que 
contiene:  

- Proceso: limpieza de infraestructura y equipos.  
- Tarea: limpieza de piso.  
- Peligro: piso mojado, piso resbaloso, escalera resbalosa, acarreo de implementos y 

equipos. 
- Riesgo: caída al mismo nivel, riesgo disergonómico y posturas forzadas.  
- Medida de control: (i) control de pasamanos, (ii) mantener el orden y la limpieza del 

área, (iii) señalización de advertencia, (iv) Procedimiento de Trabajo Seguro para 
realizar la tarea. (v)  Equipo de Protección Personal: uso de EPP adecuados, conforme 
se observa de la siguiente matriz:  
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4.11. Así, al tener a la vista la Matriz de Identificación de Peligros - Evaluación de Riesgos y Controles 
(IPERC) de fecha 25 de agosto de 2021, conforme lo descrito en el párrafo precedente; Matriz 
de Identificación de Peligros - Evaluación de Riesgos y Controles (IPERC) de fecha 03 de enero 
de 2019 y revisado el documento denominado “Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos” con código SS-PRO-011 de fecha de emisión 29 de agosto de 2018 (obrante a folios 
29 del expediente inspectivo), se aprecia que en este último también se había considerado el 
riesgo disergonómico, conforme el siguiente detalle: 

 
 

 
4.12. De este modo que se advierte que la impugnante con dichos documentos acreditó haber 

adoptado las medidas de control necesarias y suficientes, a fin de prevenir daños en la salud 
de la trabajadora afectada ante posibles accidentes de trabajo que pudieran presentarse en el 
centro de trabajo como parte de su labor; de esta manera, cabe señalar que la impugnante ha 
identificado los posibles y principales peligros y riesgos así como las medidas de control 
respecto a las labores desarrolladas por la trabajadora, cumpliendo también con su obligación 
de actualizar los mismos en atención a los cambios en las condiciones de trabajo, esto 
conforme al artículo 57° de la LSST, con la finalidad de determinar nuevas y posibles situaciones 
de peligro y/o riesgo que pudieran afectarla durante sus actividades laborales cotidianas, es 
decir, constituye una actividad constante y permanente. Siendo que la impugnante cumplió 
con presentar el IPERC de acuerdo a ley a fin de obtener la valoración completa de todos los 
peligros, los riesgos y las medidas de control que conlleva las labores desarrolladas.  
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4.13. En ese sentido, se advierte que la impugnante, ha cumplido con la exigencia legal de evaluar 
todas las tareas realizadas, así como ha cumplido con determinar y proponer controles 
eficaces; así como con adjuntar metodología utilizada en su elaboración, habiendo acreditado 
evaluar el riesgo de la condición de trabajo al ejecutar el trapeado sobre el piso mojado, medida 
de control como el uso de EPP adecuados y procedimiento de trabajo seguro para ejecutar esa 
tarea. Adicionalmente identificó y evaluó el riesgo disergonómico, que conlleva la actividad de 
limpiar pisos - acarreo de implementos y equipos como baldes de agua, como son las posturas 
forzadas.  
 

4.14. Por lo anteriormente expuesto, se acredita que la impugnante cumplió con su obligación en 
relación al IPERC, toda vez que ha realizado correctamente la identificación de peligros y 
riesgos asociados a la labor ejecutada por la trabajadora, y ha identificado las medidas de 

control pertinentes, de manera que no se ha vulnerado el Principio de Prevención6 al que se 
encuentra obligado la impugnante en el desarrollo de sus actividades. Evidenciándose de esta 
manera que, al contar con el IPERC de acuerdo a ley, la impugnante podrá tomar las medidas 
de control suficientes y adecuadas a fin de controlar los peligros y riesgos en el trabajo, 
evitando originar daño en el cuerpo y salud de sus trabajadores. Máxime, cuando el Inspector 
de Trabajo comisionado, no pudo determinar fehacientemente que esta materia fue causa 
del accidente. 
 

4.15. Siendo así, y en aplicación del principio de presunción de veracidad, contemplado en el 
numeral 1.7 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO 
de la LPAG), se ha llegado a la conclusión que el impugnante ha cumplido con desvirtuar este 
extremo de las infracciones detectadas por el Inferior en Grado, determinándose que ha 
cumplido con adjuntar la Matriz de Identificación de Peligros - Evaluación de Riesgos y 
Controles (IPERC), con código SS-REG-033, V.1 actualizado con fecha 25/08/2021. Por lo que, 
corresponde revocar lo resuelto por el Inferior en Grado, debiendo aplicarse la eximente de 
responsabilidad establecida en el literal f) del numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG, 
dado que el documento denominado IPER con el cual el administrado subsanó 
voluntariamente la infracción advertida lo realizó el 25/08/2021, antes de la notificación de la 
imputación de cargos realizada con fecha 31/05/2023. 

 
 Respecto a la Formación e Información en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
4.16. El Convenio N° 187 de la OIT, Convenio sobre el marco promocional para la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, en su artículo 3 establece que: al elaborar su política nacional, todo Miembro 
deberá promover, de acuerdo con las condiciones y práctica nacionales y en consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y trabajadores, principios básicos tales 
como: evaluar los riesgos o peligros del trabajo; combatir en su origen los riesgos o peligros del 
trabajo; y desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud que 
incluya información, consultas y formación (subrayado nuestro).  

 
 

 
6Artículo I del Título Preliminar de la LSST: PRINCIPIO DE PREVENCIÓN El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y 
condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran 
dentro del ámbito del centro de labores. Debe considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en función del sexo, incorporando la dimensión 
de género en la evaluación y prevención de los riesgos en la salud laboral. 
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4.17. De la misma manera, el Convenio N° 155 de la OIT, Convenio sobre Seguridad y Salud de los 
trabajadores, establece que el objeto de la política nacional es “prevenir los accidentes y los 
daños, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los 
riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo”. Asimismo, el Convenio N° 187 insta a los 
Miembros a promover la mejora continua de la SST con el fin de “prevenir las lesiones, 
enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo mediante el desarrollo de una política, 
un sistema y un programa nacionales, en consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores”. Dichos convenios abogan por el 
establecimiento de una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud, en la 
que se conceda la máxima prioridad al principio de prevención. 
 

4.18. En virtud al principio de convencionalidad es que la LSST y su RLSST han establecido ciertos 
principios sobre los que se estructura el Sistema de seguridad y salud en el trabajo, entre ellos 
se tiene el “Principio de información y capacitación7”, el cual desarrolla la importancia de la 
información y capacitación, como elementos indispensables para el funcionamiento de un 
sistema adecuado de prevención, que involucra a las organizaciones sindicales y trabajadores 
por medio de una adecuada y oportuna información y capacitación preventiva en la tarea a 
desarrollarse, con énfasis en lo potencialmente riesgoso para la vida y salud de los 
trabajadores. 

 
4.19. Por su parte, el Tribunal de Fiscalización Laboral, en la Resolución N° 015-2021-SUNAFIL/TFL-

Primera Sala, señala: “6.4. En tal sentido, es la empleadora quien se encuentra en la obligación 
de promover la cultura de prevención, debiendo para dicho efecto definir “los requisitos de 
competencia necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones para que todo 
trabajador de la organización esté capacitado para asumir deberes y obligaciones relativos 
a la seguridad y salud, debiendo establecer programas de capacitación y entrenamiento 
como parte de la jornada laboral, para que se logren y mantengan las competencias 
establecidas. 6.5. Cabe señalar, que dicha obligación de capacitación debe ser oportuna y 
apropiada, enfocada en el centro y puesto de trabajo o función específica, tanto al ingreso como 
durante el desempeño de las labores”. 

 
4.20. A fin de evaluar lo resuelto por el inferior en grado, debe recordarse que acuerdo a la doctrina 

española8, “la formación es igualmente un deber específico –conectado con el deber general de 
proteger la seguridad y salud generales–, aunque derivado y diferenciado del deber de 
información –puesto que supone un estadio más de la previa información que el empresario 
debe haber dado a los trabajadores–; complejo –por cuanto pretende, a diferencia de la 
información, «la modificación de los comportamientos, a través de intervenciones globales 
(teniendo en cuenta los diferentes aspectos de la situación específica)»–; y activo desde la 
perspectiva de los sujetos a los que va dirigido –al exigirse de los trabajadores una determinada 
actividad–. La obligación de los trabajadores de formarse se concretaría por los sujetos 
obligados a informar –empresario y otros–, por el contenido de la formación –necesariamente 
individualizada y específica–, y por la forma en que la obligación empresarial se cumple –que, 
por diferenciación con el deber informativo, tiene una vertiente práctica inseparable–.”  

 

 
7Título Preliminar de LSST. - IV. Principio de Información y capacitación: Las organizaciones sindicales y los trabajadores reciben una oportuna y adecuada  
información y capacitación preventiva en la tarea a desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso para la vida y salud de los trabajadores y su familia. 
8CANO GALAN, Yolanda. La formación en prevención de riesgos laborales: su configuración como deber de los trabajadores. España: Revista del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 210-211. Recuperado de: <https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1038782> Consulta: 19 de 
agosto de 2022. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1038782
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4.21. En ese sentido, a la luz de lo expuesto precedentemente, corresponde precisar que, la LSST 
tiene como objeto promover una cultura de prevención de riesgos laborales, a fin de prevenir 
los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo o sobrevengan 
durante el trabajo.  

 
4.22. En el caso concreto se observa que la autoridad de primera instancia determinó que la 

impugnante no había impartido formación e información de la labor específica desarrollada 
por la trabajadora afectada. Si embargo, de la valoración de medios probatorios, estos logran 
causar convicción a este despacho, dado que acreditan que la impugnante si ha cumplido con 
sus obligaciones relacionadas a brindar formación e información en materia de SST respecto 
de la trabajadora sobre la cual versó la fiscalización. Tal es así, que de lo actuado se advierte 
que la impugnante en todo el procedimiento inspectivo y sancionador a adjuntado los 
siguientes medios probatorios:  

 
i) Plan de Inducción realizado la trabajadora afectada Graciela Pamela Arrieta 
Cerrón de fecha 11/01/2019, debidamente suscrita por la misma, en el cual se 
advierte que se le brindó capacitación, entre otros, en los siguientes temas:  
 
Seguridad y Salud Ocupaciones y Medio Ambiente:  

 
➢ Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (entrega de documento 
físico al colaborador) 
➢ Seguridad basada en el comportamiento.  
➢ IPERC. 
➢ Importancia de señales de seguridad. 
➢ Clasificación de residuos generales.  
➢ Normas Generales de SSOMA. 
➢ Brigadas de emergencia. 
➢ Reporte de investigación de accidentes e incidentes.  
➢ Equipos de Protección Personal y/o Emergencia. 
➢ Normas básicas de ergonomía. 
➢ Inspección de SSOMA. 
➢ Sistema de activación de alarmas ante emergencias.  

 
ii) Declaración Jurada de la trabajadora Graciela Pamela Arrieta Cerrón, de fecha 

11/01/2019, debidamente suscrita por la misma, en la cual declara haber recibido 
un ejemplar del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 
iii) Registro de Inducción de Capacitación, Entrenamiento y Simulacros de 

Emergencia, realizada la trabajadora afectada Graciela Pamela Arrieta Cerrón, de 
fecha 11/01/2019, debidamente suscrita por la misma, sobre el tema “Seguridad 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente”.  

 
iv) Registro de Inducción de Capacitación, Entrenamiento y Simulacros de 

Emergencia, realizada la trabajadora afectada Graciela Pamela Arrieta Cerrón, de 
fecha 02/02/2019, debidamente suscrita por la misma, sobre el tema “Política de 
SST y Matriz IPERC”.  
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v) Aunado a ello, con fecha 11/12/2023, la impugnante ha adjuntado informe N° 
001, emitido por el área de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente en 
el cual ponen de conocimiento que la Sra. Graciela Arrieta recibió capacitación en 
Matriz IPERC donde se le detalló los Peligros, Riesgos y Medidas de Control que 
debe considerar para realizar sus actividades de Limpieza.  

 
vi) Asimismo, con fecha 11/12/2023, la impugnante ha adjuntado informe N° 002, 

emitido por el área de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente en el cual 
ponen de conocimiento que la Sra. Graciela Arrieta recibió inducción de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se le informó Peligros, Riesgos y Medidas 
de Control que debe considerar para realizar sus actividades de limpieza de 
pisos.  

 
4.23. En efecto, de la exhibición de los documentos detallados en el párrafo precedente, se 

determina que la impugnante acreditó la formación e información en materia de seguridad y 
salud en el trabajo; garantizando que la trabajadora conozca los peligros y riesgos a los que se 
encontraba expuesta en su puesto de trabajo; cumpliendo de esta manera la observancia legal 
establecida en la LSST y su RLSSST que determinan que todo empleador tiene la obligación de 
implementar medidas preventivas en el centro de trabajo a fin de eliminar o controlar los 
riesgos asociados al puesto de trabajo. Así, una forma de lograr este fin es a través de la 
capacitación, formación e información seguida de una evaluación y entrenamiento en los 
temas que fue capacitada la trabajadora; situación que ocurrió en el presente caso.  
 

4.24. En este sentido, se aprecia que el inferior en grado no ha valorado adecuadamente los medios 
probatorios presentados por la impugnante en el expediente inspectivo y sancionador; los 
cuales fueron ofrecidos oportunamente; por lo que de la revisión de los mismos, estos causan 
certeza y convicción a este despacho, determinándose que se ha cumplido con acreditar la 
formación e información en materia de seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora.  

 
4.25. De lo expuesto se concluye que la impugnante no vulneró el Principio de Información y 

Capacitación, toda vez que los medios probatorios presentados son suficientes para 
determinar que se brindó la formación e información adecuada en materia de seguridad  y 
salud en el trabajo, habiéndose acreditado probatoriamente el cumplimiento de la obligación 
que en el caso concreto comprende las charlas, capacitaciones, inducción que recibió la 
trabajadora; pues dichas capacitaciones se realizaron con la finalidad de dotar de 
conocimientos de los distintos peligros y riesgos existentes al momento de desempeñar su 
función dentro del centro laboral. Máxime, cuando el Inspector de Trabajo comisionado, no 
pudo determinar fehacientemente que esta materia fue causa del accidente. 
 

4.26. Siendo así, y en aplicación del principio de presunción de veracidad, contemplado en el 
numeral 1.7 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO 
de la LPAG), se ha llegado a la conclusión que el impugnante ha cumplido con desvirtuar este 
extremo de la infracción detectada por el Inferior en Grado, determinándose que ha cumplido 
con acreditar la formación e información en materia de seguridad y salud en el trabajo de la 
trabajadora. Por lo que, corresponde revocar lo resuelto por el Inferior en Grado, debiendo 
aplicarse la eximente de responsabilidad establecida en el literal f) del numeral 1 del artículo 
257° del TUO de la LPAG, dado que los documentos que acreditan la Inducción y Capacitación 
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sobre Seguridad Salud en el Trabajo los realizó el 11/01/2019 y 02/02/2019, antes de la 
notificación de la imputación de cargos realizada con fecha 31/05/2023. 
 

Del incumplimiento de la medida inspectiva de requerimiento. 
 
4.27. Resulta oportuno recordar las obligaciones de todos los administrados frente a la 

Administración Pública, pues en un Estado Democrático y/o Estado de Derecho como es el 
Perú, demanda que toda persona sea natural o jurídica, pública o privada, deberá someterse a 
las fiscalizaciones y procedimientos considerando las normas objetivas, ya sean sustantivas o 
adjetivas a efectos de hacer posible una convivencia adecuada en una sociedad como la 
nuestra, situación que la impugnante ha hecho caso omiso, ello acreditado con el 
incumplimiento a lo dispuesto en la Medida Inspectiva de Requerimiento en su oportunidad.  

 

4.28. Así, la importancia de la Medida Inspectiva de Requerimiento emitido por el inspector 
comisionado radica en que, mediante este tipo de diligencia, el administrado o inspeccionado 
tiene la oportunidad de colaborar con la labor inspectiva y de manera paralela hacer uso de 
su derecho de defensa, considerando además que nuestro derecho objetivo exige a Sunafil y 
a todas las instituciones protagonistas de una inspección, respetar la presunción de licitud de 
las partes, garantía que se ha tenido en cuenta en todo el transcurso del procedimiento.  

 
4.29. En este sentido, los inspectores de trabajo se encuentran facultados a realizar sus labores 

orientadas a la vigilancia y exigencia del cumplimiento del ordenamiento sociolaboral y de 
seguridad y salud en el trabajo, por lo que, pueden adoptar acciones orientadas a ello, entre 
las que se encuentra la emisión de medidas inspectivas de requerimiento.  

 
4.30. Al respecto, el artículo 14 de la LGIT, establece: “Las medidas inspectivas de advertencia y 

requerimiento se reflejarán por escrito en la forma y modelo oficial que se determine 
reglamentariamente, debiendo notificarse al sujeto inspeccionado a la finalización de las 
actuaciones de investigación o con posterioridad a las mismas. Cuando el inspector actuante 
compruebe la existencia de una infracción al ordenamiento jurídico sociolaboral, requerirá al 
sujeto responsable de su comisión la adopción, en un plazo determinado, de las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las disposiciones vulneradas. (…) Los 
requerimientos que se practiquen se entienden siempre sin perjuicio de la posible extensión 
de acta de infracción y de la sanción que, en su caso, pueda imponerse”.  

 
4.31. En similar sentido, el artículo 17 del RLGIT, establece en su numeral 17.2: “Si en el desarrollo 

de las actuaciones de investigación o comprobatorias se advierte la comisión de infracciones, 
los inspectores del trabajo emiten medidas de advertencia, requerimiento, (…), según 
corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las normas objeto de fiscalización”.   

 
4.32. Como se evidencia de las normas acotadas, la naturaleza jurídica de la Medida Inspectiva de 

Requerimiento es la de ser una medida correctiva que tiene como objeto revertir los efectos 
de la ilegalidad de la conducta cometida por el inspeccionado de manera previa al inicio del 
procedimiento sancionador.  

 
4.33. Es así que, en el caso que nos ocupa, finalizadas las actuaciones inspectivas de investigación, el 

Inspector comisionado detectó presuntos incumplimientos por parte del entonces sujeto 
inspeccionado, por lo que, requirió mediante Medida Inspectiva de Requerimiento de fecha 24 
de agosto de 2021 acreditar lo siguiente:  Exhibir Matriz de Identificación de Peligros y 
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Evaluación de Riesgos (IPER) vigente a la fecha del accidente (08/06/2019), del puesto de 
operaria de limpieza de la trabajadora Arrieta Carrión Graciela Pamela y acreditar haberle 
brindado la Formación e Información  sobre seguridad y salud en el trabajo para el desarrollo 
y control de los riesgos de su puesto de trabajo y actividades específicas, desde la fecha de 
su inicio 14/01/2019 hasta la fecha del accidente 08/06/2019, señalándose expresamente en 
la citada medida inspectiva que, su incumplimiento constituirá infracción a la labor inspectiva 
sancionable con multa, concediéndole a la impugnante el plazo de 2 días hábiles para remitir 
la documentación que acredite el cumplimiento del dicha medida inspectiva de requerimiento.  

 
4.34. En mérito a dicho requerimiento, la entonces inspeccionada dentro del plazo otorgado, esto 

es con fecha 26/08/2021, presentó un escrito adjuntando la documentación solicitada.  
 

4.35. Sin embargo, se observa que el inspector comisionado deja constancia de incumplimiento en 
el punto 4.9 de los hechos constatados del Acta de Infracción, donde señala que la entonces 
inspeccionada con fecha 26/08/2021 no acreditó el cumplimiento de la Medida Inspectiva de 
Requerimiento, respecto a la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER) y 
Formación e Información sobre seguridad y salud en el Trabajo. En ese mismo sentido, la 
resolución apelada en su punto VI se ha limitado a establecer que: “el sujeto inspeccionado, 
faltando su deber de colaboración incumplió la medida de requerimiento emitida el 
24/08/2021…”. 

 
4.36. En ese entendido, es oportuno reiterar que la medida inspectiva de requerimiento es una 

medida correctiva que tiene como objeto revertir los efectos de la ilegalidad de la conducta 
cometida por el sujeto inspeccionado, no debiéndose confundir con un mero requerimiento 
de información.  

 
4.37. Al respecto debemos tener en cuenta que la medida de requerimiento debe ser analizada sobre 

la base del principio de razonabilidad y legalidad, conforme establece el artículo 20.3 del RLGIT: 
“(...) Las medidas de requerimiento son órdenes dispuestas por la inspección del trabajo para 
el cumplimiento de las normas socio-laborales y de seguridad y salud en el trabajo. Pueden 
consistir en ordenar al empleador, que en relación con un trabajador, siempre que se 
fundamente en el incumplimiento de la normatividad legal vigente, se le registre en planillas, 
se abonen las remuneraciones y beneficios laborales pendientes de pago, se establezca que el 
contrato de trabajo sujeto a modalidad es a plazo indeterminado y la continuidad del 
trabajador cuando corresponda, la paralización o prohibición inmediata de trabajo o tareas por 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, entre otras. 
Las medidas de requerimiento se disponen y ejecutan, sin perjuicio de las multas que le 
corresponda imponer a la Autoridad Inspectiva a cargo del procedimiento administrativo 
sancionador."(*) 

 
4.38. En consecuencia, si observamos la Medida Inspectiva de Requerimiento emitida en el presente 

caso, esta se circunscribe a solicitar la acreditación de documentos y cumplimiento de 
obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo reduciéndolos a periodos 
determinados, “hasta antes de la fecha del accidente de trabajo” (como si el inspector 
estuviera atribuyendo a los presuntos incumplimientos como causa del accidente, lo que no es 
así, pues fue el propio inspector quien señaló no haber podido determinar las causas del 
mismo) por lo tanto, en el presente caso la finalidad de la medida inspectiva de ser una 
medida correctiva, así como de revertir o subsanar las presuntas infracciones detectadas no 
se cumple; dado que de su redacción se advierte que limita al Sujeto Inspeccionado en 
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subsanar lo advertido dentro del plazo otorgado, máxime cuando se entiende que los 
presuntos incumplimientos eran subsanables; pues de lo contrario, el inspector de trabajo 
habría emitido Constancia de Actuaciones Inspectivas Hechos Insubsanables y habría 
propuesto de manera directa la multa. Por tanto, se aprecia la vulneración de principios del 
procedimiento administrativo contra la impugnante, afectando su derecho de defensa. 
 

4.39. Así también, de los requerimientos efectuados por el inspector comisionado en materia de 
seguridad y salud en el trabajo a través de la Medida Inspectiva de Requerimiento, de este se 
evidencia que la impugnante tenía solo dos (02) días plazo para subsanar las presuntas 
infracciones detectadas; lo cual a priori, no resulta ser un plazo adecuado y razonable. En tal 
sentido, es importante mencionar que la finalidad de la Medida Inspectiva de Requerimiento 
es la de ser una actuación correctiva para que los sujetos inspeccionados cumplan con 
adoptar las medidas necesarias para enmendar los incumplimientos advertidos durante el 
desarrollo de las actuaciones inspectivas; por lo que, los Inspectores al momento de emitir una 
medida inspectiva, deben evaluar la situación de cada caso en particular, y los requerimientos 
que en el caso concreto efectúan, debiendo otorgar un plazo razonable para su cumplimiento. 
Por lo tanto, conforme se puede observar el plazo otorgado para el cumplimiento de la 
medida inspectiva de requerimiento no fue razonable en función a lo solicitado.  

 
4.40. Por otro lado, se advierte de la Medida Inspectiva de Requerimiento que la misma no contiene 

un mandato específico, preciso y concreto, conforme a lo establecido a la Resolución de Sala 
Plena Nº 009-2023-SUNAFIL/TFL recaída en el expediente N° 254-2021-SUNAFIL/IRE-APU; la 
misma que constituye precedente administrativo de observancia obligatoria que en su punto 
6.26 establece, entre otros:  La medida inspectiva de requerimiento, al ser una “orden dispuesta 
por la inspección de trabajo para el cumplimiento de las normas sociolaborales y de seguridad 
y salud en el trabajo”, debe contener un mandato claro y su entendimiento debe regirse por 
la razonabilidad, el deber de colaboración y la buena fe procedimental. En ese sentido, la 
medida de requerimiento debe cumplir con expresar el ámbito subjetivo y objetivo, siendo estos 
extremos suficientes para producir el resultado esperado por la medida: la rectificación de una 
situación antijurídica.  
i) Ámbito subjetivo: En primer lugar, debe individualizar a los trabajadores afectados por el 

incumplimiento reprochado al sujeto inspeccionado;  
ii) Ámbito objetivo: En segundo lugar:  

a) debe identificar la afectación resultante de un comportamiento imputable al 
empleador. 

b) establecer cómo es que debe cumplirse dicha medida, es decir, qué acciones debe 
ejecutar el inspeccionado a fin de revertir la conducta reprochada. En ese sentido, el 
ámbito objetivo de la medida de requerimiento no se agota con la mención de la 
normativa legal vigente afectada o inobservada por el sujeto inspeccionado, sino que 
incluye el mandato de su cumplimiento, en la forma y modo esperado (subrayado 
nuestro).  

 
4.41. En tal sentido, de la Medida Inspectiva de Requerimiento evaluada, se observa además que es 

genérica y ambigua, y no permite determinar de manera adecuada como se deben subsanar 
los presuntos incumplimientos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo imputados al 
entonces Sujeto Inspeccionado. Máxime cuando el Inspector de Trabajo comisionado ha 
determinado en el Acta de Infracción que “no cuenta con elementos suficientes para 
determinar fehacientemente las circunstancias en las que ocurrió el accidente”, no llegándose 
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a determinar el nexo causal entre el accidente y las materias IPER y Formación e Información 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
4.42. Sin perjuicio de lo antes mencionado, y conforme a lo ya indicado precedentemente de entre los puntos 

4.5 al 4.26 se advierte que la impugnante tanto en la etapa inspectiva y sancionadora  ha cumplido con 
acreditar la Formación e Información sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y la Identificación de 
Peligros - Evaluación de Riesgos y Controles (IPERC), para el desarrollo y control de los riesgos del 
puesto de trabajo y actividades específicas de la trabajadora Arrieta Carrión Graciela Pamela, por lo 
que en el presente caso, se ha trasgredido el principio de legalidad, razonabilidad, defensa, así como se 
ha trasgredido el numeral 17.2  y 17.3 del artículo 17 del RLGIT; por tanto, no se ha incurrido en la 
infracción a la labor inspectiva imputada. Por las consideraciones expuestas, corresponde amparar este 
extremo del recurso de apelación, dejando sin efecto la multa impuesta por la comisión de la infracción 
prevista en el numeral 46.7 del artículo 46 del RLGIT. 

 
4.43. En ese sentido, el Acta de Infracción, la Resolución Apelada y los demás documentos expedidos dentro 

del Procedimiento Sancionador; han sido emitidos vulnerando principios del procedimiento 
administrativo, especialmente el debido procedimiento administrativo, que incluye el derecho del 
impugnante a la debida motivación de los actos administrativos, es decir, se expidieron apartándose del 
estándar constitucionalmente establecido, por lo que corresponde revocar la resolución venida en 
grado. 
 

Por lo expuesto, y de acuerdo a las facultades conferidas por el artículo 41 de la LGIT, modificada por 
la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 29981 “Ley que crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral” (SUNAFIL); avocándose al conocimiento del 
presente procedimiento, la Intendente que suscribe por disposición Superior, conforme a la 
Resolución de Superintendencia N° 451-2023-SUNAFIL; SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 

LABORATORIO SMA S.A.C, contra la Resolución de Sub Intendencia Nº 
1660-2023-SUNAFIL/ILM/SISA2 de fecha 28 de agosto de 2023, recaído 
en el Expediente Sancionador N° 9856-2021-SUNAFIL/ILM, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución de Subintendencia N° 1660-2023-

SUNAFIL/ILM/SISA2, dejando sin efecto la sanción económica impuesta 
en ella, contenida en el CUADRO I de la presente resolución, por los 
fundamentos expuestos en el presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - TENER POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, conforme a lo 

establecido en el cuarto párrafo del artículo 41°9 de la LGIT, 
disponiéndose archivar los de la materia; DEVOLVIÉNDOSE los de la 
materia a la oficina de origen para sus efectos. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución mediante Casilla Electrónica de la 

impugnante LABORATORIOS SMA S.A.C., de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley N° 31736 “Ley que regula la notificación 

 
9  Artículo 41.- Atribución de competencias sancionadoras 

(…) 
El pronunciamiento en segunda instancia o el expedido por el tribunal de fiscalización laboral, según corresponda, agotan con su pronunciamiento 
la vía administrativa. 
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administrativa mediante Casilla Electrónica” (LNACE) de los actos 
administrativos y actuaciones administrativas emitidas por las 
entidades de la administración pública sujetas al ámbito de aplicación 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (TUO de la LPAG). Asimismo, notificar a las demás partes en 
cumplimiento del literal f) del artículo 45 de la LGIT, de corresponder. 

 

HÁGASE SABER. –  
ILM/lare/gsml  
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Intendente de Lima Metropolitana 
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